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Guayaquil, 3 de Junio de 1.992 

Señon 1 ngenieno 5 

RENE ZAPATA ALBUJA "DADO BLE SE 
Ciudad. - 

De mia conridenacionen: 

Pon la presente: y pongo en au conocimiento, que la Junta Genenal Extraondinania 
de Jocios de » 9 CALDEROS Y CONTROL CALCONTROL C. LTDA", en au aesión del día 
de hoy, decidid reeleginlo en el cango de: 

GERENTE _- 

de la Compañta, pon el lapao de DOS AÑOS, djenciendo la representación Legal 
Judicial y Extrajudicial de Lal Compañta 4 rola finma. 

La Compañia de nesponsabilidad limitada " CALDEROS Y CONTROL CALCONTROL C. LTDA". 
ae conatitugd mediante escrituna pública que autonizd el Notanio Tnaigerimo de 
Guayaquil, Ab. Piero Áycant Vincenzini el 26 de Mayo de 1.986, habiéndose ina - 
crito en el Registro Mercantil elap de Junio del mismo año aegíun escnituna pl- 

blica autonizada pon el miamo Notanio Tatgenimo de Guayaquil, Ab. Pieno Áycant - 

Vincenzini el 2 de Septiembre de 1.987, incnita en el Registro Mencantil el 9 de 

Noviuembre del mismo año, Aumento au capital y nefonmd aun Extatutos Sociales en 

lo que respecta a la clausula Sexta de loan Estatutos, que trata del Capital Social. 

En mí calidad de Secnetanio de la Junta General, le comunico au reelección, aun 

giriBadole que inacaiba el presente nombramiento, con la nazón de au aceptación 

en el Regiatno Mercantil. 

    

    

NERAL 

  

SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS 

RAZON: En eata misma fecha, acepto el cango que ae me ha confenido.- Guayaquil 

3 de Junio de 1.,992.- 

ING. RENE ZAPATA ALBUJA 

Certifio



cot que con fecha de hoy, queda inscríto este Nombramiento de GERENTE GE 

NERAL de CALDEROS Y CONTROL CALCONTROL Ca LTDA., a foja 19.647, Número 7.208 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 13.005 del Repertorio.» AL = 

chivándose los to de Registro y Defensa Nacio» 

nal.» Guayaquil, Julio nueve de mil novébientos noventa 1 dos.= ) El Registrg 

dor Mercantile= 

   

     

      

   . HECTOR tmikimidlldo= TI VAR ANURAD 

Registrador Mercantil del Can ó 
     

   


